
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00103-00 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:           GILMA MARÍA BELLO CABRA  

DEMANDADA:             ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                      COLPENSIONES 

REFERENCIA:              INCIDENTE POR DESACATO –CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE  
                                      TUTELA N° 11001-33-35-010-2021-00103-00 
 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. A través de sentencia proferida por este Juzgado el 29 de abril de 2021, se dispuso lo 

siguiente:  

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo para el derecho fundamental de petición invocado por GILMA 

MARÍA BELLO CABRA con cédula de ciudadanía 51.635.151, como vulnerado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; acorde con lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- En consecuencia se ORDENA al Representante Legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES o quien haga sus veces, que dentro del término 

improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de esta providencia, a 

través de la dependencia que corresponda, proceda a notificarle en debida forma a la señora Gilma 

María Bello Cabra el contenido del Oficio calendado 23 de abril del año en curso, mediante el cual dio 

contestación de fondo a la petición elevada por la parte actora el 18 de diciembre de 2020, donde 

solicitó el cumplimiento de unos fallos judiciales. El anterior trámite lo deberá ejecutar a través del 

correo electrónico suministrado dentro del expediente, éste es, fernandorojasandrade@yahoo.es”. 

 

2.  Acto seguido, mediante correo electrónico calendado 14 de mayo de 2021, la entidad 

accionada Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones allegó escrito indicando 

haber dado cumplimiento al fallo de tutela de la referencia.  

 

3. Ante tal circunstancia, a través de auto fechado 18 de mayo de 2021, se ordenó poner en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la entidad accionada con los 

respectivos soportes, y se le dio un término de tres (3) días siguientes a la notificación de dicho 

proveído para que se manifestara al respecto, so pena de entenderse conforme.  

 

4. No obstante lo anterior, a la fecha la parte accionante no se ha pronunciado al respecto. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que junto con la contestación allegada por la entidad 

accionada fue suministrado el soporte correspondiente que permite dar certeza que el Oficio 

calendado 23 de abril del año en curso, mediante el cual la entidad accionada dio respuesta de 

fondo a la petición elevada por la parte actora el 18 de diciembre de 2020, donde solicitó el 

cumplimiento de unos fallos judiciales; fue debidamente notificado a la parte actora al correo 

electrónico fernandorojasandrade@yahoo.es, y ante el silencio asumido por la demandante con 

referencia al auto donde se le requirió para que indicara si la anterior afirmación es correcta, so 

pena de entenderse conforme; el Despacho considera que la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones ya dio cabal cumplimiento a la orden impartida por esta instancia 
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judicial a través de providencia calendada 29 de abril de 2021 y, en tal sentido, se abstiene de 

iniciar incidente por desacato. 

 

Así las cosas, en firme el presente auto, y teniendo en cuenta que el expediente actualmente 

se encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente revisión, posteriormente 

devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

                                                                       JUEZ (E) 
                                                                         JGR 

 


